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Clase de Título: Bonos Corporación Financiera Internacional 

Emisor: Corporación Financiera Internacional IFC 

Monto de la Emisión: $ 3.000.000.000.000 COP 

Valor Nominal: Es de Cien millónes de Pesos ($100.000.000)  

Series: A, B, C, D, E, F, H, I, J, K, L y M - G y N 

Plazo de Vencimiento: 
Todas las Series cuentan con plazos de redención entre 5,  10 y 
15 años, contados a partir de la Fecha de Emisión. 

Inversión Mínima: 

La inversión mínima de los Bonos Colombianos de las Series A, 
B, C, D, E, F, H, I, J, K, L y M será la equivalente al valor nominal 
de 5 Bonos Colombianos, es decir COP $500.000.000. En 
consecuencia, no podrán realizarse operaciones en el mercado 
primario ni en el mercado secundario por montos inferiores a 
COP $500.000.000. La inversión mínima de Bonos Colombianos 
de las Series G y N será equivalente al valor nominal de 5 Bonos 
Colombianos, es decir, 2.500.000 UVR. En consecuencia, no 
podrán realizarse operaciones en el mercado primario ni en el 
mercado secundario, por montos inferiores a 2.500.000 UVR 

Pago de Capital: Al Vencimiento 

Calificación Inicial: Calificación AAA por Standard & Poor’s Ratings Services 

Administrador: Deceval 

Fuente: Prospecto de Colocación - Emisión 

  

Entidad Emisora 

 
La Corporación Financiera Internacional 

(IFC), entidad del Grupo Banco Mundial, es 

la principal institución internacional de 

desarrollo dedicada exclusivamente al sector 

privado en los países en desarrollo. 

Utilizamos nuestros productos y servicios, y 

aprovechamos los de las otras instituciones 

que integran el Grupo Banco Mundial, para 

ofrecer soluciones de desarrollo adaptadas a 
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las necesidades de los clientes. Aplicamos 

nuestros recursos financieros, conocimientos 

técnicos, experiencia a nivel mundial y 

capacidad de innovación para ayudar a 

nuestros asociados a superar desafíos 

financieros, operacionales y políticos. 

Los clientes ven en IFC a un proveedor y 

movilizador de capital escaso, conocimientos 

y alianzas duraderas que puede ayudar a 

abordar limitaciones críticas en ámbitos como 

las finanzas, la infraestructura, las 

competencias laborales y el entorno 

regulador. 

IFC también es líder en movilizar recursos de 

terceros para financiar sus proyectos. 

Nuestra disposición a trabajar en entornos 

difíciles y nuestro liderazgo para atraer 

financiamiento privado nos permiten 

aumentar nuestra influencia y generar un 

impacto en el desarrollo mucho más allá de 

lo que permiten nuestros propios recursos. 1 

 Datos Relevantes 

 
Calificación: IFC fue calificado AAA por 

Standard & Poor’s Ratings Services, el 27 de 

junio de 2017, y AAA por Moody´s Investors 

Services, el 30 de noviembre de 2016. Según 

                                           

1 Tomado de 

https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/multilingual_ext_content/ifc_external_cor

porate_site/home_es 

lo definido por Standard & Poor’s Ratings 

Services, una calificación “AAA” significa que 

la capacidad de IFC para cumplir con sus 

obligaciones financieras es extremadamente 

fuerte. Según lo definido por Moody´s 

Investors Services una calificación “Aaa” 

significa que la capacidad de IFC para 

cumplir con sus obligaciones financieras es 

considerada como de máxima calidad con 

mínimo riesgo de crédito. 2 

 
Entorno Económico 

 
 
Contexto Económico 

Ante la aversión al riesgo derivada de la  
 
guerra comercial entre China y US en 2S19    
 
temor que en diciembre se diluyó) la FED   
 
redujo su tasa por primera vez desde 2008  
 
en -75pb durante 2S19. En contravía con los  
 
temores de recesión global, Colombia se 
 
 mantuvo resiliente y creció 3.3% en 3Q19, el  
 
máximo nivel desde 2014 impulsada por la  
 
demanda interna. La inflación subió hacia 
 
 3.80% por choques temporales, pero cerró  
 
por segundo año consecutivo dentro del  
 
rango meta del Emisor. Así, en medio de una  
 

                                           

2 Tomado del Informe de la calificadora de fecha 27 de Junio de 2017. 
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política monetaria externa más laxa, el BR  
 
completó 20 meses sin cambios en la tasa de  
 
intervención (4.25%).  No obstante, la  
 
incertidumbre sobre la persistencia de la 
 
devaluación y la volatilidad de la moneda 
 
 ($256) se acentuaron por cuenta de un  
 
elevado déficit de cuenta corriente (4.9% del  
 
PIB, el máximo nivel desde 2016) y las  
 
protestas sociales que resaltaron los desafíos  
 
fiscales y el bajo capital político del Gobierno. 
 
 Precisamente, la declaración de 
 
 inexequibilidad de la ley de financiamiento 
 
 (LF) revirtió parte de las ganancias durante 
 
 1S19. En medio de este contexto en 2S19 
 
 se registró un record histórico de salida de  
 
IEP USD2705 M que llevó al peso 
 
 colombiano y a la referencia de TES del 28 a 
 
 máximos de 3,547 y 6.32%. Aunque con la 
 
 disolución de las protestas detonada en 
 
 parte por el deterioro del desempleo a  
 
niveles no vistos desde 2010 (10.8%) y la 
 
 aprobación de la LF con medidas sociales 
 
 financiadas en principio con los dividendos 
 
 extraordinarios de Ecopetrol (COP3.5 bn),  la 
  

moneda retornó a $3,297. Si bien las metas 
 
de déficit fiscal en 2019 y 2020 son factibles, 
 
 las calificadoras de Riesgo Fitch Ratings 
 
 resaltó la baja probabilidad de una reducción 
 
 del endeudamiento y señaló posibles ajustes 
 
 en calificación hacia 2S20 (actualmente en  
 
BBB con perspectiva negativa). 
 

Situación Financiera 

 
De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 6.14.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, 

IFC, en su calidad de organismo multilateral 

de crédito, no está sujeto al régimen de 

información relevante establecido en dicho 

decreto. Sin embargo, IFC ha decidido 

voluntariamente divulgar en forma veraz, 

clara, suficiente y oportuna al mercado, a 

través de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, toda situación relevante 

relacionada con él o su emisión. 

 

Conclusiones 

 

Itaú Asset Management Colombia S.A. en su 

calidad de Representante Legal de Tenedor 

de Bonos Subordinados emitidos por IFC, a 

corte junio de 2019 considera que en la 

actualidad no prevemos ningún factor que 
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comprometa de manera significativa ó 

relevante la solvencia del Emisor para 

cumplir con las obligaciones adquiridas de 

cara a la emisión de Bonos Subordinados. 

Fuentes 

 Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 IFC ORG 

 Estándar and Poors. 

 

NOTA: Para efectos de una mayor 

información sobre el objeto del presente 

informe consultar las siguientes direcciones 

en internet: 

 

 http://www.superfinanciera.gov.co/ 

 

 https://www.standardandpoors.com/e

n_US/web/guest/home 

 

 https://www.ifc.org/wps/wcm/connect/

multilingual_ext_content/ifc_external_

corporate_site/home_es 

http://www.superfinanciera.gov.co/

